
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 
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ocho bolívares. t.rciui.a Y cuatro cénti
mos (R 2íS,:l'.!), que én favor de la 
misma Uui,·crsiclad g1~n-a una ca::a eme 
posee hnnhién en esta rapit:il. en · el 
urnuicinio ,- 1:,1ile <·it:1do;:. entre las es 
1¡uin11s. ele · .. rn Hos.u-io·· ,. "El Cri,;:;to"': 
y aie111lií,111l1):'C á qnc lns ;;olicitantei 
ofrecen cnmplir lo 1wc,·enitlo en el ar
tículo 148'.1 ,M l 'údi!!O Ci,,il :el Presi
•.lcntc de );\ RcpúblÍé11, con· el ,·oio 
afinnati,,o del Consejo Federal, ha te
nido Íl bien ,lar su aprobación pnra 
que se veriíi<pte el rcscatt> de lns cn
fitcm:i~: imlic,1dn.;:. 

Comnníqnc·sc y_ pnhlíquesc. 

Por el Ejccntivo Pcdcrnl, 

MA?-lir.I, F. Prnr.XTF.I, 

271>0 

1 
De<:relo l-]ju11lirn ,le 24 de. P.lll'l"O ,le 18S5. es-

t,,blerie.mln 111i: ,l!'rec/u, q11e 11agará- eii rii-
11ero r.frr.li,:11 lodo el ""e celebre co11rel (fo. 
bin·110 ,:oulr11lo ,7¡ i;1ferPs p,íblico !/ 
p1rn1la 111l,¡11iri;· rl ,lerer.11(1 de lraspa.</O 
!I rl tle prúrOf/ll. 

F.L PHE:';IDhXTr-; DE LA REPÚiBLlCA, 

Gon el ,,oto afimiatiYo del Consejo 
FederA.1, 

.Art-iculo scgundo. 

Los fondos que iuaresen en la. Teso
reria Nacional ele! Se"i-vicio Público, por 
1-azóH del derecho establecielo en el ar
t-íeulo :1-1:terior, formarán un ramo de. 
eo_ntab_1hda~ especial: ·r los aplicará el 
EJecntwo a _la obra pública qne juzgue 
rlc preferencia. 

Ariícule tercero. 

_Lo~ M:iuistro::; t!e Fomento y Obras 
Pn~hcas quedan encargados de .la eje
cución de este Oecrot.o. 

Dado, firmado. sellado y 1·cfrendado 
en el P11Jacio Pe~lornl de Caracas, 6 24 
de enero de 1S85.-Año 210 de la Ley 
y 26° de la Federación. 

JOA.QUIN CRESPO. 

Hefreudado.-EI Minist-ro de Pomento 
. ' 

J AGl~TO L.IB.A. 

Rcfrendado.-EI Ministro de Obras 
Públicas, 

A.. A Rl5:\I.E::-DI. 

271>1 
Resolución de. 2--l de enero de 1885, mmi· 

llc_!1iemlo t1l r.i,iclculcmo ,Iod Her11á1idez. 
Noya e11- posesión pacífim 11'!. fos ten·e

. nos ~aldío.~ CJllfl oc111m m el sitio de· 
110111111(1(1-0 Santa .fof.<; !/ Mat<i de Li
;11011P.~ clPl TerrillJrio Fetle;·al r111"11(!1"Y-

Estados Unidos de \ienezuela.-Ministe· 
Ariícnlo primero. , rio de }_'?m_euto.-:;-Dirección de R-ique-

1 

za Terntontll.-Uaracas: 24 de enero 
Tocio el <¡ne celebre contmt.os de in- l 1s.~-

terés público con el Bjecnf:irn Federal 
1 

<' · a;-
21º Y 

2
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en cualquier:) dr. los-: ramo:: ele la Ad- Rrsuello: 
minisfrac:ié111, inclusin~ lo!': tlc la Oober- i , . 
llacif111 del . Di:;trito Federal. n\ sea el ! Con~iclm·ada en Oa.biuetc la solicitud 
Cúlllrnlillil~ 1111 individuo í1articnlar Ó del -seuor, Doctor Femando Figneredo, 
ya uua a~1~ciaeión ó compaí1í:i, para po- en_!¡¡, c~1~1

• como .ªP_oder~do · del señor 
der .ulq~nnr t:I cle;·ccho de t-m.spaso y Jose_ H~1 n.mdez N~}ll, pide se_ man te~~ 
d de prorroga-, el propon~nte se compro- ga a sn !~odc~~lan~e en _p~ses1ón pac1· 
melera {; pagar, y pag111.t, en efecto. en fica de _I?.., t~11eno=:, bald10,, qnc ocupa 
el act<, de linnnr el c1111trato. la Úuna I en ~cl sitio_ denommado Sauta Inés y 
de d~~ ú r:nah'o n_1il hn!h'arés, ;'1 juicio ; 1'!~:t~ -~le I~1m<,1ws, ,jurisdicción. de! Dis· 
del _J<,Jccnt.1,·o, ~~gun !ª. 1mpor½"l-nci,l ,lel 

1

, t 11_~º b~1m.'111 -~~!aneo:, _d:_I Terntono Fe
eomrato y las franqu1c1as en d otonm- d~ta! I m um), el L 1 1e:::1dent:e. ~e la Re· 
do~ y?r el ~l<•hicmo tle In República. ~t~bhc~, c~n el VOLO _afirn!at1_Yo del Con· 

~ 11mcC1. U p.1go tlel derecho esta- ¡ ~CJO_ Fedeia_l,. ha temdo a bien accede1· 
bie~ido en este artícul<', lo comprobarit • a dicha sohc1t,ud. 
el 111tc:1·esRd•) con el :·ecibo de 111- Te- ! 
sorería Nat.:ion.11 ,Jel Sen,icio ..Público. : 
sin cnyo reqnisiio 110 quedar.í pcrfec,,io'. ; 
nado el 1·011trnto. 

Vo1111111iquese y publíqnese. 

Por ·~1 Ejccnt-ivo Federal, 

,lACIXTO 1;.,ARA. 
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